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> comparece a ¿oler tá pselura Pública, ,dó “AUMENT O DE 
    quíen por haber    

    

    
DOY FX, la misma 8 

0 CAPITAL Y REFORMÁ-DÉl ESTATUTOS 

        

  

sobre" cuyo objeto ' resultados está bien 
% Tpnó 

instruida, a la que procede de una inatierá hbte Alomidies y para su oto; gamiento me 

presenta la Minuta que dice así: Señor Notario.- Sírvase. incor;'orar eu el Registro de 

escrituras Públicas a su «cargo -una porsla cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la compañía CAMARONES REY CAMAREY S. Ka, que se 

celebra*al'; tenor. de; las *siguientes : cláusulas: ¿PRIMERA INTERVINIENTE - 

  

Comparece a celebrár el presente: 0 caco señor GUIDO ADUM BOSCHETTL 

en su* “calidad de : GERENTE GENERAL /de la' compañía CAMARONES A    

.



Ar Y <n ana 

General de esta compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada el dos de 

Octubre del dos mil, que se anexa a. la presente para-que se incorpore como documento 
ra ona ios e 

habilitante. - SEGUNDA: -ANTECEDENTES, 

     
    

   
diante escritura pública otorgada 

> ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaqui Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

  

nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil 
0. A O A a A 

del mismo “Cantón, el: nueve: de Noviembre de mil. novecientos chenta y tres, se 

constituyó la compañía CAMARONES REY- CAMAREY $, 0 Ma escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Edugrdo Falquez 

    

Ayala, .el veinticuatro de' Junio de* mil novecientos - ochenta y ocho, “inscrita en el 
yo ES 

yu 4 - Registro Mercantil del mismo Cantón, el treinta de agosto ús il novecientos ochenta y 
qu 

os ocho, la compañía aumen pital a cinco millones de sucres y consecuentemente 

; €) 
A pa 

reformo' su Estatuto Social sesión celebrada el dos de Ústubre del dos mil, la Junta 

General de Accionistas de CAMARONES REY CAMAREY S. A., resolvió aumentar el 

capital 5 reformar los estatutos de la mencionada compañía. - TERCERA: AUMENTO DE 
rn tt TENA 

  

CÁ ITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- -Con los antecedentes expuestos el 
Á 

y/[aeñor GUIDO ADUM BOSCHETTI, en su calidad.de G: 

> + // “CAMARONES REY: CAMAREY S. A.”, declara (no)/donvertido sy capital de; 

  

     
| Wi o cinco millones de sucres a doscientos dólares de los Estados Uni de érica; y, 0s) 

0) Aumentado el e pital suscrito “de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

" que tiene a bo OCHOCIENTOS «DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE / 
AMERICA, el mismo: quer se: encuentra totalmente suscrito y pa de en la forma 

establecida en el acta de la sesión de la Junta General de Accionistá lebrada el dos de / 

y 9? Octubre del dos mil, asi como reformados los Estatutos Sue: cin lus términos que 

¿y> constan en el Acta de la Sesión de. Junta General antes indicada, que se agrega como 

parte integrante de esta escritura, Se deja constancia que los suscriptores del presente 

aumento. son; de hacionalidad ecuatoriana. De igual: manera al slo ADUM 
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AD. S. Ivole Zurita Zambrano 
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gado Enrique Torbay Lecaro, para efectuar los DT 2 

de esta escritura- FIRMA 

TLEGIRLE.- ABOGADO ENRIOUE TORBAY TECARG.- REGISTRO DEL 

COLEGIO DF. ABOGADOS DEL G 'RO SIETE TRES NUEVE.- 
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GERENTE GENERAT. 
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EL NOTARIO 

A. But    
AB. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

SE OTOR-



GO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA QUINTO TESTIMONIO DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CAMARONES REY CAMAREY S. A. QUE 

ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL A LOS DIECINUEVE DIAS DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
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Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

1 
Ipila Lambrano 
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al 
PIERO G, AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIBAO 

" GUAYACUAL-ECUADOS: 

RAZÓN: Siento como lal gue con esta fecha y al máreen de la matriz de la escritura pública de 

CONSIITUCIÓN DE LA COMPAÑiA CAMARONES REY CAMAREY SA. celebrada 

anle tas, el nueve de septiembre de xmil novecientos ocheuia Y bres. ae iomado nola de su 

CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPTAL Y REFORMA DEE 

ESTATUTO,, 1uedianie escritora pública olorgada ante el Nolano Y ivesimo Quinto del canión 

Guavaquil, el cinco de octubre del dos nal, medianie aprobación de su Aesolución número Ul- 

GU CERO CERO CERO UNO SEIS UNO CUATRO del Intendente juridico de. la Obicina de 

Guayaquil, suscrita veude de febrero del dos nul uto. Guaraquil, cingo de marzo del dos ul 

no. ===> 

   
   

1 En Cup tmengaS” de lo ordencdo cn la Fesokción Número 

Ol-€-14-000 1614 Siotada er Lo de Febrero do Loo! hor 
el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

, O - ipscrita lg escritura, que, cpntiene Lina DAN Q ob ll ; 
E Aumento... dY (abrio! Suero y Ueollenrnh ol Ó 

( ] 

de la Compañía omaremen Lex Commargy SÁ, 
= S— de de SETRS 

y p o y 
0. Les, número ISE del Registro <InduaDe y y onotada 

bajo el número 2:Y66 /del Repertorlo- 2.-  CERTIFICO: Que 

      

con fecha de hoy, he archivado una copia guténtica de está 

escrItura.- Guayaquil, d6 de . dol    
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-ACTA DE LA SESIUN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA ——— 

COMPAÑIA “CAMARONES REY, CAMARE? 5.4.”, CELEBRADA El 2 DE — 
OCTUBRE DEL 2.000. po 

En Guayaquil, a 2 de Octubre del 2.000, o las 15 horas en Ja 

oficina ubicada en Ja Ru. Juan Tanca MHorengo, Km. 3 1/2, se 

reúnen y constituyen en Junta General los accionistas de la 
compañía “CAMARONES REY, CAMAREY 5.8.” quienes representan las 
3.080 occiones ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada una, 0 
Cultivadora de Especies del Mor (CULOEMAR) C.Ltdo., representada “a 

por su berente Ledo. Alfredo Adunm Ziadé, propietaria de 3.500; OA 

y, Servicios y Propiedades (SEPROPISA) S.A., representada por su ./ 

Gerente General Xavier Adum Miranda, propietaria de 1.500. 

Concurre ademós el Gerente Generol, Guido Adum Boschetti. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración A 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el árt. 238 
de la Ley de Compañias para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: 1) 

Conocimiento de las disposiciones referentes a la dolarización 

de las acciones y de la contabilidad de la compañia; 2) Aumento 
de capital: y, 3) Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el Ledo. Alfredo Adum Ziadé Y: actúa en la 

secretaría el señor Guido Aidum Boschetti. 7 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

reglamentaria y se den cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutorjios, hecho lo cual el Presidente declaro 
instaloda la sesión. 

El Gerente General  informÁa que de acuerdo a la Ley de 

Transformación Ecanómica del Ecuador, expedida el 8 de Marzo del 

2.000 y publicada en el Registro Úficial No. 34 del 13 Marzo del 
2.000, es necesario reformor cualquier norma que exprese el 

capital o la contabilidad de Jos personas en sucres o dólares de 

los Estados Unidos de América; por tal motivo pone 1 

consideración de Jo Junta la transformación del capit eno 

compañia de sucres a dólares, para Jo cual propone se combie el 

valor de los acciones de un mil sucres a un dólar, q de 

esta monera el capital de la compañía de US$200 dólores, 

dividido en 200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
coda una, teniendo los occionistas Cultivadora de Especies del 

Mar (CULDEMAR) C.Ltda.,140;y,Servicios y Propiedades (SEPROPISA) 
S.R., 60. Debiendo para ello el Representante legal conjear los 

títulos y tomar las respectivas anotaciones en el Libro. de - 

Heciones y Accionistas y a la vez a expresar f 
contabilidad en dálares de los Estados Unidos de Aménje 

   



dunta beneral Juego de espúchar la propuesta del Gerente General 

la aprueba por unanimidad, quedonda de esta manera el capital de 

XX la compañia expresado en dóldres opí como las acciones de cada 

uno de los accionistas. 

Sobre el segundo punto del orden del día, tel Gerente General 

manifiesta que por disposición de la Superintendencia de / 

Compoñics es obligatgrio aumentar el capital suscrito de las 
compoñiva a US$3800,0d, por Jo que propone se apruebe un aumento 

de Us$6U0,o0a, y que sea suscrito y pagado en numerario ppr los 

actuales accionistas en proporción a sus acciones. La Junta 

beneral Juego de los deliberociones correspondientes, resolvió 
por ununimidad: Que el aumento de capital se haga en SEISCIENTOS / 
OOLARES GE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $600), mediante la 

emisión de 600 nuevos acciones de US$.1,00 cada una; Que los 
actuales accionistas suscriban el aumento de capital en la 
siguiente forma: Cultivadoro de Especies del Mar (CULDEMAR) 

€,Ltda., 420 acciones; y, Servicios y Propiedades ' (SEPROP ISA) 

S5.A., 50 “acciones; y, Que sea pagado .Ñ 9u totalidad en 

numerar ja, ES NN 

Consecuratemente se reforma el articulo Quinta de los Estatutos 
Sociales,el mismo que dirá:"ARTICULO QUÍNTO.- El copital es de 

OCHOCIETOS DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en ochocientos acciones ordinarias. y. noninat ivas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 001 al 800 

inclusiva,” 7 
La Junta beneral por unanimidad autorizó al representante legal 

para que suscriba la escritura pública de Humento de Capital y 

Reforma de Estatutos. OS , 
Ho habiendo otro asunta que tratar la Presidencia (concede un 

receso para lo elaboración del octa. Reinstalada la sesión el 

secretario previo a la lectura del acta indica que queda 

incorporada ul expediente de esta sesión la Jista de los 

accionistas asistentes y nombromientos./ Concluida la lectura del 

acta ezsio es aprobada por uúunonimidad. y suscrita por los 

concurrentes en unidad de acto con el Presidente y Secretario, 

con lo que siendo los 15.45 horas se declora concluida la 

sesión.fi H. fidum Z.- 7) 6. Adum B.- FX. Adum M.- 
CERTIFI(0: Que la copia del Acta que antecede es ¡igual al 

original que reposa en el libro respectiva, al) que me remito en 

baso nec. :sario.- Guayaquil, 2 de Octubre del 2.000. 
Ve 
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CAMARONES REY, CAMAREY S.A. 7 rs 
rt. e) 

Guayaquil, Marzo 24 de 1.999 * 

Señor ES Y e 

GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI- 
Ciudad.- — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CAMARONES35 REY, CAMAREY S.A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a 
elegir al señor GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 090889106-2, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en el Km. . 
3% de la Av. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, GERENTE 
GENERAL. «e la misma por un período de dos años contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil con los deberes y 
atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. Reemplaza Usted al señor Alfredo 
Adum Bosc:. xtti, cuyo nombramiento anterior fue inscrito el 31 de Diciembre de 
1.998. 

En el ejercir:*: de su cargo usted, ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario 
_ lar represente ción 1 legal, Judicial y extrajudicial. de la Compañía, 

Pq eN E y rs RE AA 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada en 
la Notaría Tr' ¡ésima del cantón Guayaquil, a cargo del Abg. Piero Aycart Vincenzíni, 

el día 9 de Septiembre de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Noviembre 

de 1.983, 
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Atenta ta” 
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ECU SÁLFRED DO ADUM ZIADE 
PRESIDENT ' 

     

   

   

Acepto el cz. .0 para el que he sido designado. - Guayaquil, Marzo 24 de, 1. 999 2 Zo, 
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GUIDO CAN*:.O ADUM BOSCHETTI 
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E a la - Impuestos respectiyos.- 
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1 > Registrador Mercantil del Cantón Gua yanvil 

  

   


